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Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Las leyes obligarán, en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y territorios dé Africa sujetos a la legiMl/éióh 
^peninsular, a los veinte días de su promulgación. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termi itf la inserción de la ley.en el Boletín. Oficial.del E ado 
(Artículo, l.° del .Código Civil). ' = Inmediatamente que losi señores Alcaldes y Secretarias reciban este BOLETIN 
dispondrán que. se fije un ejemplar en el sitio de costuínbre, do.ide permanecerá hasta gl*  recibo del tiúmei j si- 
guinete.=Los señores. Secretarios cuidaráii, bajo hu más estrecha responsabilidad, de conservar los números de. 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Suscripción para fuera dé la capital

Un año...............................50 pesetas
Seis meses . ... 26 >
Tres » . ... 14

PAGO ADELANTADO

Suscripción para la Capital

Un año..........................47 pesetas
Seis meses , ... 25 »
Tres > . . . . 13 . •

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do.», número 206, correspondiente 
al día 25 de julio, se publicá el si
guiente Decreto-Ley de la Jefatura 
del Estado (certificado).

«Se hace cada véz más notoria en 
nuestro país la necesidad de una Ley 
especial que regule circunstancial
mente las sociedades españolas, ins
pirándose en las modernas tenden
cias de protección de las. empresas 
frente; a sus propios accionistas, así 
como de unas y otros frente a sus 
diversos gestores, y subordinando 
todas las actuaciones al superior in
terés de la economía nacional.

En gestación, previo el-' detenido 
estudio que es indispensable, el co
rrespondiente Proyecto de Ley que 
habrá de ser sometido-a las Cortes 
deja Nación, se considera ahora de 
especial urgencia solucionar algu.nos 
problemas que afectan a la vida de 
tales entes jurídicos, en defensa de 
nuestra economía, del signo mone
tario del país y áun de los mismos 
intereses fiscales, los cuales han sido 
y pueden, ser. gravemente afectados 
por la realización de actos y con
tratos capaces de lesionar intereses 
más altos que los puramente patri
moniales de los accionistas intere
sados en ellos.

Para dar satisfacción a tan supe
riores estímulos y siguiendo la línea 
ya trazada en el artículo trece de la 
Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos, previa de
liberación del Consejo de. Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Las. socieda

des españolas, cualesquiera que sean 
sus componentes, la situación física, 
y jurídica délos bienes que integren 
el activo social y el lugar donde 
desempeñen sus actividades^ debe
rán , tener siempre su domicilio en 
territorio sometido a la soberanía 
del Estado Español, entendiéndose 
que este precepto limita la facultad 
de cambiarlo que los respectivos 
estatutos u otros ordenamientos 
sociales otorguen a, sus organismos 

e gestión, incluida entre éstos la 
junta general de Accionistas.

Artículo segundo. La Junta Ge
era! de Accionistas y los demás 
rganismos gestores de las socieda- 
es aludidas en el artículo preceden

te, no podrán celebrar sesión váli
damente fuera de la ciudad donde 
se halle establecido el domicilio so
cial.,.

Solamente por motivos justifica
dos y obteniendo antes la autoriza
ción discrecional del Ministerio de 
Hacienda, podrán llevarse á cabo 
tales sesiones en lugar distinto del 
domicilio, aunque siempre dentro 
del terriiorio sometido a la sobera
nía del Estado Español.

Artículo tercero. Además de pa
ra los actos ya previstos en la legis
lación vigente, y sin perjuicio de las 
facultades que competen al Minis
terio de Industria y Comercio en 
cuanto a la aplicación de la corres
pondiente a divisas, las sociedades 
españolas necesitarán la autorización 
discrecional del Ministerio de Ha
cienda para realizar los siguientes:

a) Constituirse o aumentar el 
capital social cuando en .las corres.- 
pondientes escrituras o en los esta
tutos sociales se establezcan dife
rencias entre los títulos representa
tivos de) capital —ya sea en los de
rechos de administración, participa
ción en los resultados sociales, re
embolso a los tenedores, cuota de 
liquidación u otras ' cualesquiera— 
o se reconozca a determinadas per
sonas mayor número de títulos que 
el correspondiente a sus aportacio
nes económicas^ valoradas éstás se
gún las normas de comprobación 
vigentes para el impuesto de Dere
chos Reales.

b) Transferir, gravar o sustituir, 
por cualquiera de los medios admi
tidos en derecho, los bienes, valo
res o derechos de todas clases que 
formen parte de su activo 'social, 
con independencia del territorio en 
que se hallen situados, siempre que 
tales actos o contratos se conven
gan con personas, físicas, o jurídicas 
de nacionalidad extranjera o resi
dentes fuera del territorio español.

c) Transferir de algún modo los 
títulos representativos de su propio 
capital que tengan en cartera, a fa
vor de las personas físicas o jurídi
cas de nacionalidad extranjera o re
sidentes fuera del territorio español, 
cuando al hacerlo.resulte en poder 
de no nacionales o residentes fuera 
del territorio español un porcentaje 
del capital total de la Empresa su
perior al autorizado, según la natu
raleza de la misma por las disposi
ciones en vigor.

d) Entregar en cualquier concep
to los títulos representativos de las 

ampliaciones de capital a personas 
físicas o jurídicas de nacionalidad 
extranjera. o residentes fuera del 
territorio español, cuando al hacer
lo se produzca el resultado previsto 
en el apartado precedente.

Artículo cuarto. A todos los 
efectos se podrá considerar como 
unidad económica la agrupación de 
entidades, cualquiera que sea su 
nacionalidad, que dependan directa 
o indirectamente de una entidad es
pañola a quien corresponda la ad
ministración superior de la agrupa
ción, por disponer del control de la 
mispia a. través de la posesión ma- 
yorttaria de las acciones.

En el. domicilio de las sociedades 
españolas que, en las formas previs
tas u otras diferentes, ejerzan el 
control de otras entidades, se lleva
rá contabilidad suficiente para que 
se pueda conocer y fiscalizar normal
mente el funcionamiento de las fi
liales o controladas extranjeras y de 
las residentes en el extranjero.

Artículo quinto.' Las sociedades 
a que se'refiere el presente Decreto- 
Ley, cuando deban extirguirse por 
disposiciones legal o estatutaria, o 
cuando acuérden hacerlo volunta
riamente, deberán ponerlo inmedia
tamente en conocimiento de la De
legación de Hacienda donde vengan 
cumpliendo sus obligaciones tribu
tarias, expresando con el mayor de
talle cuáles sean las de este orden 
qtie tengan pendientes, así como las 
que calculen hayan de derivarse de 
la disolución acordada, y las dispo
siciones tomadas para solventarlas.

En tales casos, la Delegación de 
Hacienda designará, de entre sus 
funcionarios, un Vocal que, en ga
rantía de los derechos del Estado, 
formará parte de la Comisión liqui
dadora, sin derecho a retribución. 
Esta Corpisión no podrá adoptar 
acuerdos sin la presencia del repre
sentante de la Hacienda, ni tales 
acuerdos podrán ejecutarse contra 
el veto de dicha representación.

Este Vocal deberá dar cuenta al 
Delegado de Hacienda de los acuer
dos a que ponga su veto. Si dicha 
Autoridad no comunica a la Comi
sión Liquidadora, en el término de 
ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente al del acuerdo, la con
firmación del veto, podrá ejecutar
se /aquél. Las resoluciones confir
matorias de los Delegados de Ha
cienda serán apelables ante el Minis
terio de Hacienda, en plazo no su
perior , al de quince días hábiles,

contados desde el siguiente a aqite 
en que fué notificada la citada re
solución.

Podrá evitarse o terminará en 
cualquier momento la intervención 
del Vocal representante de la Ha
cienda en la Comisión Liquidadora, 
mediante la prestación de fianza, 
declarada bastante por la citada De
legación, para responder de las obli
gaciones de la sociedad en disolu
ción.

Artículo sexto. Para todos los 
efectos, incluso los de declaración y 
aseguramiento de cargas tributarias 
previstas en el artículo anterior, se
rán equiparados a la disolución so
cial los acuerdos de sustitución del 
cincuenta por ciento o más del to
tal de bienes integrantes del activo 
por títulos o valores de cualquier 
clase de otra sociedad española o 
extranjera, salvo declaración expre
sa en contrario hecha por el Minis- 
rio de Hacienda, en el caso de que se 
trate, al otorgar la autorización pre
vista en el apartado b) del artículo 
-ercero de este Decreto-Ley.

Artículo séptimo. ' Los actos o 
contratos previstos en el presente 
Decreto-Ley y los que de ellos se 
deriven, no podrán ser autorizados 
por los Notarios Agentes de Bolsa y 
Corredores de Comercio, ni inscri
tos en los Régistros Mercantil y de 
la Propiedad, si no se credita el cum
plimiento de los requisitos que, res
pectivamente, se establecen para los 
mismos.

Artículo octavo. El incumpli
miento de las disposiciones conte
nidas en el articulado de este Decre- 
Ley, sin perjuicio de las responsabi
lidades que puedan deducirse, con 
arreglo a la legislación vigente, taq- 
to en materia de divisas, de la com
petencia del Ministerio de Industria 
y Comercio, como en cualquier otra 
aplicable, podrá determinar imposi
ción de las mismas'sanciones previs
tas por el artículo once de la Ley de 
quince de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, llegando, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, a t 
la separación de los gestores de los 
cargos que ocupan en la empresa o 
a la incapacitación para desempeñar 
otros de gestión o dirección en en- 
tidrfdes españolas.

Disposiciones transitorias
Artículo noveno. Se autoriza al 

Ministro de Hacienda para que, pre-
I vías las investigaciones o estudios 
' necesarios, acuerde sean sometidos



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

a revisión' por la Junta General de 
Accionistas los acuerdos que desde 
■el año mil novecientos treinta y seis; 
inclusive, hasta la fecha del presente 
Decreto-Ley hubieran sido adopta
das por los Consejos de Administra
ción o Comités de las sociedades 
españolas que tengan todos o parte 
de sus negocios en el extranjero o 
sean poseedoras de acciones de 

» otras empresas que, directamente o 
por mediación de segundas o pos
teriores entidades interpuestas, es-

• ten interesadas' en tales negocios.
También se le autoriza para acor

dar se sometan a la Junta General 
aquellos ^cuerdos o actos de ges
tión 'no expresamente conocidos y 
aprobados por la misma que, ha-, 
hiendo sido o no objeto de delibe
ración y acuerdo de los Comités y - 
Consejos, debieran, por su impor
tancia y gravedad, haber sido some
tidos a dicho trámite. ,

Disposiciones finales
Artículo décimo. Las disposicio

nes- del presente Decreto-Ley entra
rán en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Esrado», debiendo los Ministerios 
competentes dictar las disposicio
nes complementarias, precisas para 
el cumplimiento de lo que en él se 

t dispone.
Artículo undécimo. Por el Go

bierno se dará cuenta a las Cortes, 
, en el plazo más breve posible, de

, este Decreto-Ley.
Así lo dispongo por el presente 

Decreto-Ley, dado en Madrid, a 
diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete.=FRANCISCO 
FRANCO».

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para ge
neral Conocimiento

Burgos 31 de julio.'de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de “Valcárcel

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos* *

INDICE
DE LOS DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULA

RES DEL GOBIERNO Y DISPOSICIONES DE 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

1A PROVINCIA, INSERTOS EN LOS NÚMEROS 

DEL MES DE JULIO ÚLTIMO

• Núm. 148. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Trabajo por 
el que se determina la fecha de ini
ciación del reintegro de los présta
mos concedidos para la construc
ción de viviendas protegidas.

=Idem id. Orden del Ministerio 
de Trabajo por la que se aclara de 
manera definitiva la forma de apli
car los seguros sociales a la indus
tria resinera.

Núm. 149. Gobierno civil. Esta
do Mayor Central del Ejército. In
corporación a filas.

Núm. 15b......... ■
Núm. 151.....
Núm. 152. Gobierno civil. Or

den del Ministerio de Agricultura 
por la que sé amplía hásta el día 11 
de octubre próximo el período de 
veda' para toda clase de caza menor 
y mayor.

Núm. 153. Gobierno civil. Re
solución de la Dirección General de 
Trabajo aclaratoria de la Reglamen- 

■ tación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y, 
Obras Públicas. '

Núm. 154. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de la Goberna
ción por el que se aprueba.el Regla- 
glamento déla Ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de so
lares.

Núm. 155. Gobierno civil. Re
glamento de la Ley de 15 de mayo

Aviso a los productores de trigo 
de esta provincia.

> Todos los labradores que en pla
zo breve dispongan de trigo para 
su venta y deseen utilizar para el 
transporte de trigo los camiones de 
este Servicio, lo solicitarán a la ma
yor brevedad posible de esta Jefa
tura, individualmente si disponen 
de carga suficiente para un camión 
(3 toneladas), o bien colectivamen
te por mediación de las Alcaldías o 
Hermandades de Labradores.

El transporte mencionado es to
talmente gratuito, finalizando'el mis
mo cuando las circunstancias lo 
aconsejen.

Burgos 28 de julio de 1947.=E1 
Jefe provincial.

Providencias Judiciales

Aranda de Duero.
EDICTO

D. José Ruiz Berdejo Silóniz, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que por el presen
te se cita, llama y emplaza a Grego
rio Alonso. Rodado, cuyas demás 
circunstancias se dirán, parp que 
dentro del plazo de diez días com
parezca antfe este Juzgado a respon

der de los cargos que se le imputan 
e ingrese en el Depósito municipal 
de esta población, bajo apercibi
miento que, en otro caso, le parará 
el-perjuicio a\que hubiere lugar con
forme a la Ley, habiendo sido de
cretada su detención en auto dicta
do en el sumario número 49 de 
1947, sobre hurto, y haberse evadi
do del Depósito de Sotillo de la 
Ribera el día 20 del actual mes de 
julio.

El referido Gregorio es natural de 
Cigales, provincia de Valladolid, de 
18 añbs de edad, representando 23 
o 24; estatura 1'600 metros, pelo 
negro y rizado, color moreno, viste 
chaqueta y pantalón azul, es com
ponedor ambulante y se hace acom
pañar de tres mujeres, una de ellas 
tartamuda, de 23 años; Ma otra de 
25 años, y la que dice ser-la madre 
del Gregorio, representa 46 años.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y captura y conducción 
del mentado inculpado, si fuere ha
bido, al Depósito de esta villa y a 
mi disposición.

Dado en Aranda de Duero a 25 
dé julio de 1947.=E1 Juez, José 
Ruiz Verdejo.=E1 Secretario, Maxi- 
minq Basoa.

Castrojeriz
D. Angel Tudánca Sáiz, Juez de 

instrucción accidental de esta villa 
y su-partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a los procesados 
Julio Giménez García, de 42 años 
de edad, hijo de Bernardo y Victo
ria, y Ramón Barrul Giménez, de 
21 años de edad (se desconocen las 
demás circunstancias), ambos gita
nos, soltero y casado respectiva
mente, naturales de Burgos, cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado con.el 
fin de constituirse en prisión, acor
dado así por la Superioridad en él 
sumario núm. 17-de 1942, por robo, 
bajo apercibimiento que dé no ha
cerlo serán declarados rebeldes pa
rándoles el pérjuicio a que haya 
lugar en ,derecho.

Al mismo tiempo ruego a todas 
las Autoridades e intereso de los 
Agentes de la policía júdicial proce
lan a la busca y captura de referi
dos procesados, los cqales, de ser 
habidos, serán puestos a disposición 
de la Audiencia Provincial de Bur
gos en la prisión provincial de dicha 
capital. ,

Castrojeriz 24 de jelio de 1947.— 
Angel Tudanca.—El Secretario, Ra
món Calvó.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Cornudilla.

1 . ■ Subasta de'pastos.
El día 11 de agosto próximo ten

drá lugar en la sala del Ayuntamien
to de esta villa la subasta de los 
pastos de los montes públicos Cabo 
y Sierra, de este Ayuntamiento, a 
la hora de las doce, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o persona 
en quien delegue, y por plazo de 
cinco- años, bajo, el tipo de tasación 
de 5.526'4(1 pesetas anuales. El nú
mero de cabezas que podrá pastar 

I en cada monte es de 14 mayores, 
60 vacunas y 200 lanares.

Los licitadores presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das en Secretaría, media hora antes 
de la subasta, no admitiéndose nin
guna que no cubra la tasación.

Cornudilla 22 dé "julio de 1947.— 
El Alcalde, Emfio González.

Alcaldía de Cástellanos de Bureba.
Subasta de pastos.

El día 11 de agosto próximo ten
drá lugar en la sala del Ayuntamien
to de Pino de Bureba la subasta de 
los pastos de los montes públicos 
La Sierra, de este Ayuntamiento, 
■a la hora de las'quince, bajo, la pre
sidencia del Sr. Alcalde o persona 
en .quien delegue, y por plazo de 
cinco años, bajo el tipo de tasación 
de 1.950 pesetas anuales. El número 
de cabézas que podrá pastar en 
cada monte es de cuatro mayores, y 
46 vacunas.

Los licitadores presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas 
en Secretaría, media hora antes de 
la subasta, no admitiéndose ningu
na que no cubra la tasación. %

Castellanos de Bureba 22 de julio 
de 1947.=E1 Alcalde, Camilo Fer
nandez.

DEL HOSPITAL DE JARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA .

LAIN CALVQl8-TELÉFONOj311

de 1945 sobre ordenación de so 
lares (Conclusión). u'

Núm. 156. Gobierno civq n 
den del Ministerio de Trabajo 
la que se clasifica Entidad cokE0r 
radora del Instituto Nacional a ' 
Previsión en el Seguro de EnfernT 
dad a «Caja de Empresa Previsión 
Agromán». un

Núm. 157- Gobierno civil. C¡ 
cular de la Comisaría General d" 
Abastecimientos y Transportes m 
la que se, dictan normas parala 
campaña de cereales 1947-48 3

Núm. 158....
Núm. 159. Gobierno civil Cir 

cular por la que se dictan normas" 
para la campaña de cereales 1947. 
1948. (Continuación). •

Núm. 160. Gobierno civil. Qr- 
cvlar por la que se dictan normas 
para la campaña de cereales 1947. 
1948. (Continuación).

Núm. 161....
Núm. 162." Gobierno civil. Cir- 

cular'por la que se dictan normas 
para la campaña de cereales 1947- 
1948. (Conclusión).

Núm. 163....  '
Núm. 164. Gobierno civil. Or

den de la Presidencia del Gobierno 
por la que se aprueba el cuadro de 
unificación de signos convenciona
les a emplear en la cartografía na
cional.

=Idem id. Rectificación a la Or
den de 28 de junio de 1947 por la 
que se aclara la tarifa del Impuesto 
sobre el Consumo de Gas, Electri
cidad y Carburo de Calcio, de la 
Contribución de Usos y Consumos, 
aplicable al de Energía eléctrica pa
ra usos de alumbrado, cuando ésta 
no sea suministrada a través de 
contador sino por medio de dispo
sitivos limitadores de corriente.

Núm. 165.....
Núm. Í66. Gobierno civil. .Or

den del Ministerio de Agricultura 
por la que se fija la reserva en el año 
forestal 1947-48 de los aprovecha
mientos que se realicen en-montes 
públicos y. particulares, con el fin 
de atender al suministro de tra
viesas. *

Núm. 167. Gobierno civil. Dis
posición de la Présidencia de las 
Cortes Españolas suspendiendo las 
sesiones, y trabajos de las Cortes 
durante los meses de agosto y sep
tiembre próximos.

.Núm. 168. Gobierno civil. Ley 
de la Jefatura del Estado orgánica 
del Cuerpo Nacional dé Médicos 
Forenses:'

Núm. 16& Gobiérno civil. Ley 
de la Jefatura del .Estado orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses. (Conclusión).
...Núm. 170. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de la Goberna
ción por el que se fija el sueldo mí
nimo de los Secretarios de Admi
nistración Local de tercera cate
goría.

Núm. 171.. Gobierno civil. Ley 
de la Jefatura del Estado sobre pio- 
hibición a los Médicos en eÍ®rciCr° 
clínico de participar eh los benei- 
cios de Empresas de productos rar
macológicos.

Núm..172. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de Hacien 
por el que se modifica la vigente ' 
cala de recibos anuales, semes,tiaiaS 
y trimestrales para el cobro de 
Contribuciones del Estado.

Imprenta Provincial


